
fÍt10t'tY
Axl\*apu,¡§¡

oE§A{§tLto
§oc1á.1

El Memorándum UTA N.o

Anticorrupción, por el que se
la máxirna autoridad instituc
en la cual se establece el plazo de
al ciudadano, para el ejercicio fiscal 2023
elaborado por la Unidad (ente impulsor)
de rendición de cuentas al ciudadano.

al rongo de

, GOBIERNO
W NACIONAL

Fernando de la Mora, 20 de julio de 2023

ü65/2023, de la Unidad de Transparencia y
dirige a la §ecretaría General y por su intermedio a

ional, en virt a la Resolución SENAC N.' 16/2ü23,
"Plan de rendicién de cuentas

Poder §iecutivo
*esolución MD§ N.' 1}§gi?§Zg

Pofr LA cuAL s§ APRUEBA r¿ p¿ÁN sE RrN§rcIó¡v ng rurñrrAs AL c,unADANo zozs, DEL
t4tNt§TEr.tO p§ DE§Afr§o¿¿O §OCr{¿.

VI§TO:

COi{§IDERANOO: La Ley N.o 6137/2A15,
Sociolypasaaden Ministerio de

La Ley N" opruebo el Presupuesta
Fiscol2A*".

El Decreto

ocumento referido fue
eno del Equipo

ES
la Nacíón

se reglamento la rlol

de la Nodón pora

aprueba el Manual de ftendición de
nacional y se dispone su oplicación

Jel€

Soclal

2A*, "Qu* aprueba el

LI N." 2991/2019, "oPar

cuen se la declara
obligatori, i.n stitucictnes del Pode r

La Resolución
de Cuentss aL

al

055/2020, "Por la cual se conforma el Camité de Rendición
del Ministeria de Desarrallo Social, y atros".

al Manuol de Rendíción de Cuefitos ol Ciudodano,

fiscal 2023, de confarmidad a las prerrogotivas

La Resolución SENAC 16/2A23, "Por la cuc¡1 se establecen las disposiciones
tarias

't;:

das en el N." 2991/2A1g',.

/2418, "Por el cual se reglamenta la Ley No 613Z/ZAl8, "eue
eleva o{ rúnga de Ministeria a lu Secretaría de Acción Sociol y posa o denominorse
Ministerio de Desarrollo Sociob,, se establecen las funciones, atribuciones y la
estructura del Ministerio de Desarrollo Social".

Que, es facultad del Ministro dictar todas las resoluciones que sean necesarias
para la consecución de los fines de Ia instituciór¡.

uso de sus atribuciones,

EI



rrL, GüBl§firuü
w n¡AüüruAL

Poder Ejecutivo
Resolt¡ción MD§ N.' 12AW2023

POR lA CUAL SE APRIJ§8,A EL PLAN D§ §EMtCré¡V pg CUTNTA§ AL CÍUDAnANO g0¿¿ D§¿
¡.,T'V'§T§8' Ü §E § ESARRÜ LLA §OCIAL"

Fernanclo de la Mora, 20 de julio de 2023

EL MINI§TRO DE §T§ARR$LLO §OCIAL
RE§UELVE:

Artículo 1' Aprobar el Plan de Rendición de 2013, del Ministerio de
Anexo l, y cuenta conDesarrollo Social, que forma parte cje

dos (02) páginas.

Artícuto 2s Comunicar a quienes corresponcla y cump

§ilva
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